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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

RELACIO NES E X TER IO RES . —  AatorÍz«w  el 
gasto de $ 13.00.

G U E R R A .— Asigoaae una pensión de $ 45.00 men- 
sualea— Autorízase el xaski de f  40.66|—Se au
toriza la cantidad de $ 13.00—Se asigna la pen
sión de f  33 SO mensuales— Asígnase la peiwlón 
de $ 30.00 mensuales—Se asigna la pensión de 
1 33.50 mensuales.

FO M ENTO  Y  O BRAS P U B L IC A S .—Concédese 4 
don Daniel 8. Hallada^ el dominio útil sobre 
140 manzanas de terreno nacional— Nómbrase á 
don Salatiel O. Rosales escribiente del Minis
terio de Fomento— Apruébase una contrata— 
Nómbrase i  don Vicente Alem&n escribiente y 
Guarda-Almacén de Caminos— Autorizase el pa
go de $ 10 00— Nómbrase A don Teófilo Cárcamo 
Inspector General de la Carretera del nur— Nóm 
brase á don Franciecn Martínez Director é Ins
pector General de Obras Pcbilcas— Concédese 
una zona— Asígnase un sobresueldo— Autorízase 
el gasto de $ 1^.00— Autorizase el gasto de $ 1.50 
mensuales— AutorízaM: la erogación de 4306.01— 
Admítese una renuncia j  se nombra sustituto— 
Nómbrase si LIcdo don Emilio Mazier Subse- 
oretario de Estado en el Despacho de Fomento 
7 Obras Públicas— Autorizase el gasto de $ 8.00 
mensuales-Aiitorizase la erogación de f  10.00 
mensuales.

AV1808.

P O D E R  E s ^ C U T I V O
RELACIONES EXTERIORES

Auturizase el gasto de (  12 00

Tegucigalpa; 21 de julio de 1903.

Necesitándose doce ejemplares de U Cons 
titución Política vigente para enviarlos á 
Tsrios  Agentes Diplomáticos, el Presidente

ai'l'SROjt:

Aiitorirar el gasto de 4 12.00, valor de los 
doce ejemplares de la ley referida; impután- 
doee á la partida V II , capitulo ónioo, depar 
tamento del Ramo, del Presupuesto General 
vigente. — Comuiiiqueae.

B o n i l l a .

Kl Secretario .1» Estado en el Despacho de 
Helaciones Exteriores,

.)J'iriano l'áiiguet.

G U E R R A

te la última guerra, la pensión mensual de 
I  45.00, que deberán pagarse, por medio de 
la Admioialración de Rentas de Olancbn, á 
la sefiora doDa Praucieca Bauegaa de Monea 
da, madre de loe expreea ios menores j  que se 
invertirán en la crianza y educación de los 
mismos.

2 . ° — Que para lutos se paguen á la seliora 
Bmegaa de Moneada, por medio de la Teso
rería General, la cantidad de I  90.00, equiva
lentes al sueldo que corresponde al grado que 
tenía el difunto, durante un mes; y

3. — La pensión eo referencia será efecti
va mientras los indicailos Pablo, Evangelista, 
Angel, Antonio y Francisca Antonia Monea 
da, permanezcan en menor edad los varones 
y tomar estado la mujer. Este gasto deberá 
imputarse á la parti.la para “ Montepíos, retí 
ros é inválidos,”  del Ramo de Guerra, en el 
Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Eeta<lo en el Despacho de 
la Guerra,

Salomón Ordó êz.

lea

Asigoaae una )>cDt)óo de | 4b OÜ meosuaiea

Tegucighlps; 8 de junio de 190.1.

El Presidente de la República 

a C I k r u a :

1.‘ —Aaignar á loa menores Pablo, Evan
gelista, Antonio y Francisca Antonia, hijos 
tegitimoa del Coronel don Pablo B. Moneada, 
muerto al lervicio del Gobierno actual duren-

Autorízase el gasto de | 40.081

Teguoigalpa: 9 de junio de 1903.

El Presidente de la República 
a c u b b d a ;

Autorizar el gasto de $ 40.68}, valor de 
las medicinaa suministradas por el Dr. W. 
T .  Pierce, para loe enfermos de la guarni
ción de Puerto Cortés durante el mes de 
mayo último. Fja cantidad expresada debe
rá pegarse, por la Administración de Adúana 
de aquel lugar, al indicado Dr. Pierce; im
putándose el gasto á la partida para “ Ex
traordinarios de Guerra,”  que sédala el Pre
supuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotéro Sarahonn.

8e aalgaa la pensióu de $ 23.90

TegncigHlpa^ 12 de junio de 1903.

El Presidente de la Repóbliea 

a c c o b i t a :

1. *— Asignar i  loa menores Asunción de
Jeene, Juana Domitiia y Francisco Antonio 
I^nza, hijos naturales recouocidoe del Capi
tán José María Lanza, muerto al servicio de 
la causa legitimista en el combate de Cnray, 
la pensióu mensosl de 0 22.50.

2. *— La referida pensión deberá pagarse,
por medio de la Administración de Rentas de 
este departamento, á U madre de loa indica
dos menores, dofla Esmeralda Vilohes y du
rará mientras permanezca en minoria el va
rón y sin tomar estado las mujeres favoreci
das; y

3. ®— Las erogncionei que se hagan, en vir- 
tud del presente acuerdo, deberán imputarse 
á !a partida para “ Montepíos, retiros é invá
lidos,”  que se registra en el departamento 
de Guerra, de la Ley de Presupuesto.— Co- 
muníqueae.

B o n i l l a .

BI Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sottro Barahona.

8e autoriza la cantidad de 1 13.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u b b d a ;

Autorizar el gasto de I  12.00, que impor- 
taiáu dos sellos que se necesitan, a do  en la 
Comandancia de Armas y otro en la Mayoría 
de Plaza de Danlí. La cantidad expresada 
deberá pagarse, por medio de la Receptoría 
de Rentas de aquel lugur, al Comandante de 
Armas del misnio; imputándose el gasto á la 
partida para “ Extraordinarios de Guerra,”  
que registra el Presupuesto.— Comuniqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

8W«r« Bmfkom».

Asígnase la pensión de $ 30.08 mensualee

Tegncigalpa: 13 de junio de 1993.

El Presidente de la República 

a c u i b o a :

1. ®— Asignar á la seflora dofla María An- 
tonÍA Andino, 'viada del Comandante 1.® 
Leocadio Barahona, muerto al servicio de la 
causa legitimista, en el combate de Coray, la 
pensión menanal de montepío de $ 30.00, 
que deberá pagaras por medio de la Adminis
tración de mntas de este departamento.

2. ®— Que para lutos se satisfaga á la refe
rida viuda la cantidad de t  60.00 por la mis
ma oficina antes mencionada; y

3. ”— La pensión en referencia se hará efec
tiva mientras la favorecida no contraiga nne- 
vas nupcias ó se revoque la gracia por alguna 
de las cansas que comprende el titulo X X V ,  
Tratado V, de la Ordenanza Militar. Loa 
erogaciones que ocasione el presente acuerdo 
det^rin imputarse á la partida para “ .Víon- 
tepíoe, retiros é inválidos,”  que registra el 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sottro Barahotut.

8e asigna U pensión de f  23.90 mensuales

Tegncigalpa: 16 da junio do 1903. 
B1 Proaidento do la Ropúhlioa
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ACCERbA;

1. ■— AíigTifiT á I» íeBon Mana Antonia 
Velápquez, viu la tis Lczaiio, madre de! Ca
pitán Jnan A i’ tonio Lc)Zano, muerto en el 
combate de (íorav. servicio de 1& causa 
legitimúta, Ih pensión mensual j  vitalicia de 
»  a-2.50; y

2 . ®— L a  pensión en referencia deberá pa 
garse á la sefiora V'elásque^de Lozano, por 
medio de la AdaiÍD Ístraci6n de Rentas de 
este departamento; imputándose el gasto que 
ocasione á la partida para “ Montepíos, reti
ros é inválidos,”  que registra el capitulo V, 
Ramo de la Guerra, de la Ley de Presupues
to.̂ — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

FOMENTO y OBBAS PUBLICAS

i

Concédese á don Daniel S. Halladsy el dominio 
útil sobre i40 manzanas de terreno nacional

Tegudgalpa: 19 de junio de 1903.

Vista la Bolioitnd elevada al Poder Ejecu 
tivo por el seQor William D. Halladay, ma 
for de edad y Vvcino de San Pedro Sula, eu 
a cual pide, en nombre y representación de
Mr. Daniel S. Halladay, se le conceda el 
dominio útil sobre una porción de 140 mau' 
zanas del terreno nacional denominado La 
Cumbre, sito en la jurisdicción de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, y limitada: 
al norte, por la margen derecha de la que 
brada de Santa Ana; al sur, por el borde 
meridional de El Ocotal; al oriente, por las 
fincas de los sefiores Halladay y hermanas; y 
al poniente, por una fuente de agua que de
semboca en la mencionada quebrada de San
ta Ana. Resulta: que de los documentoa 
qoe se acompaOan, aparece que, con fecha 10 
de junio de 1901, el sefior Halladay celebró 
con la Municipalidad de San Pedro un con
venio, en virtud del cual éata cencedió á 
aquél el dominio útil de la porción de terre
no mencionado, bajo ciertas condiciones, pe 
ro que la Municipalidad referida, no obstan 
te el denuncio becbo ante el Ejecutivo, no ha 
adquirido aáu el dominio pleno sobre el 
terreno de La Cumbre, por lo cual el sefior 
Halladay carece de un titulo, legitimo, pues 
aquel es en la actualidad de carácter nacio
nal.— Considerando: que desde hace varios 
afios el sefior Halladay posee el terreno en 
cuestión, el cual tiene cultivado con planta
ciones de café, plátano, cafia de azúcar y 
zacate; que el articulo 60 de la Ley de Agri
cultura vigente faculta al Ejecutivo para 
conceder á loa particulares el dominio útil 
sobre terrenos nacionales que se destinen á 
los cultivos antes dichos, y que pudiendo la 
Mu nícipalidad de San Pedro adquirir en 
algún tiempo la propiedad del susodicho 
terreno de La Cumbre, es procedente dejar 
eubdietentcB los derechos y obligaciones que 
comprende el convenio citado, que celebró 
sobre el particular con si peticionario sefior 
Halladay; por tanto, el Presidente de la Re 
pública

a c u e r d a :

1-*— Conceder al sefior don Daniel S. Ha 
lladay el dominio útil sobro las 140 manzanas 
de terreno nacional ouo ee describe en el 
preámbulo Je esta resolución.

— Si la Municipalidad de San Pedro 
Sala obtiene en algún tiempo la propiedad 
del terreno de La Cumbre, el concesionario 
BSfior Halladay, estará obligado á cumplir 
jas estipnlaciones que constituyen el oonve

nio que celebró con aquella Corporación el 
15 de junio de y

3.''— Para el aprovechamiento de las aguas 
que nazcan ó disenrran en el terreno coore- 
dido, el sefior Halladay deberá cefiirse á lo 
que dispone la cláusula 6.* del citado conve
nio.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de F o 
mento,

Sotero Barahona.

Nómbisse á don Salatlel G. Roaales escribiente 
del Ministerio de Fomento

Tegucigalpa: 20 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar á don Salatiel O. Rosales escri
biente del Ministerio de Fomento, en snsti- 
tución de don Vicente Alemán, quien ha 
pasado á desempefiar otro empleo. El nom
brado devengará el suelin de ley.— Cornuni 
qnesft.

B o n il l a .

El Secretario de Elstado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

Sotero Barahona. 

Apruébase una contrata

Tegucigalpa; 30 de junio de 1903.

Con vista de la ampliación á la contrata 
celebrada el 27 de mayo del afio corriente, 
entre don César Lagos, Director General de 
Correos, por una parte, y J. J. Me Donald, 
poT otra, ampliación qnu Uteralmento dice: 
— “ César Lagos, Director General de Correos, 
por una parte, y J. J. Me Donald, vecino de 
esta ciudad, por otra, han convenido eu re
formar la cláusula 8.* de la contrata cele
brada entre ambos, con fecha 27 de mayo 
último, para el transporte de la correspon
dencia de Tegucigalpa á San Lorenzo y ofici
nas intermediarias, cláusula que se leerá asi: 
— “ 8.® El Director General de Correes, por 
su parte, se compromete á pagar al sefior 
Me Donald la cantidad de $ 325.00 mensuales. 
El pago se efectuará por la Tesoreria Gene
ral de la República, en qnincenas vencidas 
de 1 162.50 cada una. En caso de multa, 
de esta cantidad se hará el deseneato respec
tivo. Es entendido que esta reforma se so
meterá á la aprobación del Poder Ejecutivo, 
para que surta los efectos legales, desde el 16 
del corriente. En fe de lo convenido, firman 
la presente, en Tegucigalpa, á los 18 dias del 
mes de junio de 19Ü3.— César Lagos.— J. 
J. Me Donald;”  el Presidente de la República

a c u e r d a :

¡.•— Aprobarla; y
2.^— Que los gastos que ocLsiune el presente 

acuerdo se imputen á la partida 2.*, sección 
Gastos Diversos, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en ol Despacho do 
la Guerra, encargado del Ministerio de F o 
mento,

Sotero Barahona.

Nómbrase i  don Vicente Alcmáa escribiente y  Guar 
da-Almacén de Camlnoa

Tegucigalpa: 20 de jnnio de 1903. 

£1 Presidente de la Bepáblíca

acuerda :
Nombrar al sefior don Vicente Alemán 

escribiente y Guarda-Al macón de Camino^ 
con el eneldo de I  40.00 mensuales, cuyo gaa- 
to se imputará á les f.mdos espe ñMes del r^ 
mo.— Comnníquese.

B o n i l l a .

El Secrelario de Estado en el Despacho da 
la Guerra, encárgado iel Ministerio de Fo> 
mentó,

Solero Barahona.

Autorízase et pago de $ 10.00

Tegncigalpa: 20 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el pago de 3 10.00, qne deberá
hacerse ]>or la Tesorería General de CaminM 
a) Inspector de la Carretera, eefi<>r don Gua- 
tavo Tnreíos, por igual suma qoe éste ínrir- 
tió en la conducción de una herramienta, da 
esta ciudad ó El Inglés. La cantidad ezpra- 
aada se imputará al fondo especial del ramo. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secret-rrio de Estado en et Despacho da 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

Solero Barahona.

Nómbrase á don Teófilo Cárcamo Inspector Qenetml 
de la Carretera del Sur

Tegucigalpa: 22 de junio de 1903.

El Presidente de la República, en uso de 
las atribuciones qne le confiere el artícnlo 
40 de la Ley Orgánica de Caminos,

acuerda:
1. ®— Nombrar Inspector General de la Ca

rretera del Sur al sefior don Teófilo Cárca
mo, quien entrará en el deaempefio de snm 
funciones desde el día de boy.

2. ®— Asignar al empleado en referencia, el 
sueldo de I  200.00 mensuales, cuyo gasto de
berá imputarse á los fondos especiales del ra
mo; y

3. ®~EI Inspector General de la Carretera
del Sur dependerá directa é inmediatamente 
del Ministerio de Fomento; tendrá bajo sai 
órdenes todos los demás empleados de la 
mencionada vía y serán sus atribuciones, ri- 
gilar la buena marcha de las obras qne en 
ella 80 lleven á cabo y  que el Ejecutivo ten
ga á bien sefialarle.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

Solero Barahona.

Nómbrase á don FraoclKO Martíuez Director é Ins
pector General de Obras Públicas

Tegucigalpa: 22 de junio de 1903.

El Presidente da la República 

acuerda;
Nombrar al sefior don Francisco Martínez 

Director 6 Inspector General de Obras Pú
blicas, con el sueldo de I  100.00 mensualee, 
caro gasto deberá imputarse á la partida fi
nal, del capítulo V II ,  Ramo de Fomento dz 
la Ley de Pruupaesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d « 
U  Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento,

Sotero Barahona.
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' ODi>' 3ese unh zotm

Tegucigalp»: 23 de junio de 1903.

VieU la eolicitnd presentada por el Dr. 
•don Trinidad K. Mendoza, de este vecinda
rio, con fecha 2d «le enero del ano corriente,
•«D la cual, por ei y á nombre de loe eeOores
Liodo. don Triuida«l Fiallos S., Dr. Jenaro
Mnfloz Hernández, don Juan Miguel Calle-

Í$, don José Maria Agurcia, don Carioe L.
azíer, vecinoe de esta ciudad; v don Eligió 

Agorcia, José Carreras y J. Rüssner y Cía., 
vecÍDoa, reepectivannente, de El Onajiniquil, 
■eo el departamento de Olancho; de la cin- 
dad de San Salvador y del Puerto de Ama- 
pala, pide se le conceda una zona mineral de
100 hectáreas, en jurisdicción de la ciudad
de Danli, que tendrá por limites; al oriente
7  enr, zona Santa Fe, de propiedad del sin
dicado minero ‘ ‘ Santa Fe Limitada;”  al po
niente, cuchilla de El Salitre y cerro de la
Cebadilla; j  al norte, planes y moutaflas de
Santa Cruz; y llevará por nombre La Alham- 
bra, por comprender la misma denominación
•que es de propiedad de tos solicitantes. To
mado el informe del sefior Gobernador Poli
tico del ‘lepartamentó de £1 Paraíso, en el
cnal manifiesta se encuentra en terreno de
propiedad particular y no hay trabajo de
ninguna clase en ella, y oído el dictamen
del Fiscal Qeneral de Hacienda, favorable á
la solicitud.— Considerando: que publicado
el denuncio y tramitado de conformidad con
la ley, no se ba presentado, hasta la fecha,
oposición alguna á él; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:

1.“ —Conceder á los seflores Dr. Trinidad 
E. Mendoza, Licdo. Trinidad Fiallos S., Dr. 
Jenaro Mulloz Hernández, don Juan Miguel 
Callejas, don José Maria Agorcia, don Carlos 
L. Mazier, don Eligió Agurcia, don José Ca
rreras y sefiores José Rüssner y Cía., sin per
juicio de tercero, y en cnanto ha lugar en 
derecho, la zona mineral solicitada.

2.“— Comisionar al Agrimensor don Fede
rico Ordófiez para que, previo el pago de la 
patente de ley, que deberán satisfacer los in- 
teiesadoB, practique la mensura de la zona 
en cuestión, sujetándose ó los términos de 
este acuerdo y á las disposiciones del Código 
de Minería y  Ley Agraria vigentes, dentro 
de tres meses, á contar de esta fecha.

3.°— Que para el aprovechamiento de le- 
liat, maderas, aguas, etc., los concesionarios 
se entenderán con los propietarios del terre
no donde está ubicada la zona; y 

4.°— La presente concesión comprende to
dos loa derechos, franquicias y limitaciones 
de ley y caducará si no se practica la medida, 
dentro del término fijado, ó se deje de pagar 
el cánon que establece el Código de Minería. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mente y Obras Públicas,

Sofero Barahona.

Arigoase un sobresueldo

Tegucigalpa: 24 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Asignar al Jefe de Certifleadoe y Eetafe- 
tas de la Administración de Correos de Ama-

Sa, don Agustín Rodrigues, el eobreenel- 
de $ 10.úú mensuales, que deberán pa- 

(aree desde el 1.* del '.orriente mes, en con

sideración ai excesivo traV>ajo que tiene á so 
cargo aquel empleado. La cantidad expre
sada se imputará á la partida 3.*, del capí
tulo V i l ,  Ramo de Fomento de la Ley de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento, y Obras Públicas,

Sofero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 12.<K)

Tegocigalpa: 24 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de t  12.Ü0 que impor
tó la conducción de una carga de útiles tele
gráficos, transportados de la ciudad de Santa 
Bárbara á la de Santa Rosa. La cantidad 
dicha deberá pagarse al telegrafista 1.* de la 
última ciudad nombrada, don José M. R o
dríguez; imputándoee la erogación á la par
tida final, de la sección Gastoe Diversos, ca
pitulo I I ,  Ramo de Fomento del Presnpaee 
to vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Retado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio de Fo
mento, y Obras Públicas,

Sofero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 1.50 meosualee

Tegucigalpa; 25 de junio de 1903.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 1 1.50 meneualee, 
que deberán pagarse al Agente Postal de El 
Sauce, para gastos de escritorio, por medio 
de la Administración de Rentas de este de
partamento. El gasto referido deberá im- 
pntarae á la partida 5.', capitulo V I I ,  Ramo 
de Fomento del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Miniaterio de F o 
mento y Obras Públicas,

Sofero Barahona.

Autorízase la erogación de $ 296.01

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 9 296.01, valor 
de loe gaatoB habidoe en la Agencia Postal 
de Honduras en Panamá, durante loe meses 
de abril y mayo del corriente aOo, negún la 
cuenta enviada por el Agente don Federico 
Boyd. La cantidad expresada deberá pa
garse, por medio de la Tesorería General, ai 
expresado seDor Boyd; imputándose la ero
gación á hi partida 5.*, capitulo 111, sección 
Gastos Diversos, Ramo de Fomento de la 
Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberfo Memlreño.

Admítese una renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.

El Presidente de la República, con vista 
de la rennneia presentada por el seOor don 
Lucio Sánchez, escribiente del Ministerio de 
Fomento,

a c u e r d a :

Admitírsela, y  nombrar en su logar al 
seSor don Sebastián García, con el sueldo da 
ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto ¡ítmbreHo.

Nómbrase al Licdo. don Emilio Mazier SubaerMla- 
rlo de Estado en el Despacho de Fomento y  Obna 
Póblicaa.

Tegncigtelpa; 26 de jnnio de 1903.

En atención á la honradez y aptidndes det 
Licdo. don Emilio Mazier, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

Nombrarlo Snbeecretario de Estado en d  
Despacho de Fomento y Obras Públicas, con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Eétedo en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membrtito.

Autorizase el gasto de $ 8.00 mensuales

Tegucigalpa: 26 de jnnio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 9 8.00 mensoalee 
para el pago de la casa que ocupa la oficina 
de Correos de Cholnteca. Este mtgo se ha
rá á partir del 1.*̂  de mayo del corriente 
aOo T se imputará á la partida final, del ca
pitulo V II ,  sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento.— Gomnniquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y  Obras Públicas,

Alberto Membreño.

Autorizase la erogación de $ 10.00 mensuales

Tegucigalpa: 29 de jnnio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. *— Autorizar la erogación de 910.00
mensuales, á contar del 1.” del corriente mea 
basta el último de julio próximo, qoe se pa« 
n rán  al Administrador de Correos de Gno- 
la teca en calidad de sobresueldo; y

2. "— Que el pago se verifique por la Adm i
nistración de Rentas de aquel departamento, 
imputándose el gasto á Fomento, oapUnlo 
I I I ,  partida 3.*, sección Gastoe Diversos de 
la I.«y de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eo el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto MembteHo.

i L l T I S O S
£1 infrascrito. Secretario de Estado en al 

Despacho de Fomento y Obras Públicas, hs- 
ce saber: que el seOor don Federico Oirbal 
te ha presentado ante el Poder Bjeeativo 
solicitando la concesión que literalmente di
ce:—“ S. P. E .— FedericoGirbal, comercian
te y vecino de Puerto Cortés, viene respe-
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taoMm«nte ante V . S. & manifeatar lo que 
ñgue; deaeoao de emprender en la caa ta líW

Ínitia, hondnrefia, en laa márgenea del rio
‘atnca, nn corte de maderaa de caoba y cedro, 

en loa boaqaea nacionalea, propone laa baaoo de 
una contrata, y aolicita ae llere á efecto en 
atención á laa mncbaa ventajM de la empreaa. 
Se abren aal nneraa fnentea de riqueza públi' 
ea, ae aumenta la exportación, caminoa, pnen- 
tea y edificioa neceaaríoa para el manteni
miento de la empreaa, todo lo qae conatitn* 
ye la rerdadera proaperidad da laa nacionee, 
Tendrán á aer nn hecho y nna conqniata máa 
para el porrenir de Hondnraa.— Laa baaea á 
que ae refiere el infraacríto, aon laa aígnientea: 

I .— E l Gobierno de Hondnraa concede 
permiao á don Federico Girbal de cortar y  
exportar maderaa de caoba y cedro en loa 
boaqnea nacionalea de la Moaqnitia, hondnre* 
fia, aitnadoa en laa márgenea del rio Patuca 
7  de la laguna Brewera y ana aflnentea, del 
río  Kegro ó Sico y ana tribntarioa, y de la 
laguna Carataaca y  de loe ríos qne deeembo* 
ean en ella. Eate permiao ó cooceaión dnra* 
rá tres afioa, contados deade el l . °  de enero 

' de 1904 en adelante, prorrogable por diez 
afioa máa.

I I . — El concesionario Girbal ae compro
mete á ccrbnr y exportar, por lo  menos, nn 
millón de pies anualmente de la referida ma 
dera, y pagará al (4obierno, por cada mil 
pies que exporte, la cantidad de 12 pesos 
plata sin perjuicio de pagar los derechos de 
exportación. I.a madera será medida se 
gñn el sisteni'i Scribner, y el precio de ella 
se pagará al contado por el exportador Gir 
bal en la Aduana de Puerto Uuités ó Troji- 
11o, á eleccióti del Gobierno.

I I I . — El ci.ncesionario pagará adelantado 
al G ob ierno H valor de un millOu de pies de 
m adera, anualm enie, á unenta de la que ex 
porte , en los térm inos sigu ientes: I  5.000 OU 
cnarenta diaa después de firm ada esta con 
tra, 7 000 00 el !.'■ de enero de 1904, y 
2 12.000.(10 el día 1.” de enero de cada uno 
d e  los afloB au •esir»*R. n iieutras e »ta  contrata 
tenga  existencia. .Si la cantidad de la oía 
dera exportada no sumara un (n illón  de |>ies 
a l aOo, el concesionario paitará al G ob ier
no el valor de un m illón  com o si la hubiera 
exportado , salvo CHHo fo itu ito  6 fuerza ina 
y o r .— Ni el valor de la m adera eX|X'rtada ex 
cede á la suma an tic ipada por el concesioi>a 
r io , éste enterará en la Aduana de Puerto 
C ortés  ó 'l 'r u j i l lo ,  el exceden te en e fec tivo , 
antes del zarpe de la em barcación  en que se 
exp o rte  d icho excedente.

IV .— El concesionario Girbal tendrá dere 
oho de introducir, libre de todo derecho fiscal 
ó municipal, establecido ó por establecer, los 
artículos siguientes: carretas, yugos, bocs, 
cadenas, ropas, frenos de hierro para sujetar 
las trozas, hachas, machetes, maquinaria, 
carbón y rieles para vías férreas que sirvan 
para oondncir la madera, siendo todos estos 
artículos destinados al servicio de la empie- 
■a. Además, se concede al seOor Girbal la 
introducción, libre de derechos, de sal, barí 
na y  carne para la manotención de los opera
rios de la referida empresa.

V .— £1 concesionario tendrá derecho para 
naar las maderis qo.- oecesiie para la cons 
tracción de < v.>s, pueules y caminos, desti- 
das al servicio de la empresa. También ten
drá derecho para usar y  emplear botes y 
Tapores de cualquier claae para el mismo 
aervicio.

V I .— El concesionario podiá deacombrar, 
limpiar y asar los terrenos nacionales, gra
tuitamente, ya sea para sembrar granos y le- 
g n a b m , ya para formar potreroa para el 
aervioio da la empreaa, lo mismo qae usar la 
A o ja  del árbol nominado maaka ú ojuste pa>

ra alimento de bestias, pero sin destmir el 
árbol.

V I I .  — Siempre qne el concesionario, sefior 
Girbal, tenga qne importar articuloa de los 
que comprende la eetipnlacíón IV  de esta 
contrata, dará aviso al Ministerio de Fomen
to; y  el registro de los útilee se verificará con 
vista de la factnra respectiva, qae deberá 
presentar el aefior Girbal al Agente Fiscal 
qne corresponda, en el pnerto por donde ba
ga la introducción.

V I I I .  — Es convenido y aceptado por las

Sartes qne los derechos y franquicias otorga- 
as al concesionario sefior Girbal, por la pre

sente contrata, no afectarán de ningún modo 
los derechos de tercero, adquiridos legalmente 
y con anterioridad. Asimismo, es conveni
do <jne esta contrata quedará de hecho res
cindida y sin efecto alguno, por la falta de 
cnmplimiento del conceaienario de cnalqniera 
de laa obligaciones qne contrae.

IX .— El concesionario, sefior Girbal, pue
de, desde Inego, proceder á lá constmoción é 
instalación de las obras preparatorias para la 
iniciación de la empresa de qne aqní se trata. 
Si las expresadas bases las encontráis conve
nientes para el país, os pido qae antoriceis 
la celebración de la contrata.— S. P. E .— 
Tegucigaipa: 17 de junio de 1903.— Federico 
Girbal.” — Phfh los fines de ley, se hace la 
presente piihlicacinn. — Tegncigalpa: 19 de 
junio de 19(i3.—-Solero Barahona.

El infrHHCiito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber: que cn« fecha 17 del corriente ines, 
el sefior U. B. Flunter, en rii nropio nombro 
V en el de los sefiores S VI. Wualler. Eduar
do G. l)»xt(-r, Thonias Hobeu y K. W. Mud- 
guett, se ha presentado al Poder Ejecutivo 
solicitando se le conceda en jurisdicción de 
■Mina-* de Oro y en el lugar llamado “ El Pe- 
flón,” una zona mineral poco más 6 menos 
ile uove<deiitas heetsreas, pero que nunca pa
sará de mil; y que tendrá por límites: a! ñor 
te, el uerni Ue El Zapote; al sur, el cerro de 
La Bruja, - nlindaiido con la zona mineral 
de dicho pueblo; al este, el cerro de Las Go
teras; y » l oeste, el cerro del Agua Ualiente. 
— L «  cual ae pone en conocimiento del pú 
blico para loa fines de ley.~TegucigHlpa: 18 
de juiiiude I9ii3. — Sr>tero Barahona.

J. Anlouit, Milla G ., Administrador de 
Rentas del departamento de Copán, hace la 
ber: que en esta fecha se ha presentado don 
Conrado Chararria. denunciando como val- 
día una faja de terreno, como de seis caba
llerías qne se denomina La Pita, cuyos lin- 
deios son: al norte, la quebrada de los Ta
rros y  el río Chinamita; al sar, el cerro del 
Mirador; al oriente, con la quebrada de Ba
las basta llegar al cerro del Cabezón; y  al po 
nieiite, cou terreno del Jim ilile; cuyo terre
no es bueno para la agricultura y crianza de 
ganado. .Si alguno se cree con derecho al ex 
presado terreno ó (lerjudicado en todo ó eu 
parte, que ocurra á esta oficina á manifestar
lo en debida forma, en el término que la ley 
sefiala.—-Santa RoKa: 4 de jonio de 1903.— 
J. Aatoiiio  Milla G.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado l . °  de agosto próxi
mo, á las tres de la tarde y en este J usgado, 
se rematará, en pública subasta, un solar si 
toado en el barrio de Las Delicias, de esta 
ciudad, y qne mide diez varas de oriente á 
poniente por cincneota de norte á sur, con 
unas tapias de adobe para casa, de diez varas 
de frente por siete de fun lo, de dos piezas; 
siendo ina límite*-, por el norte, mediando

calle, galera de laidra Valeriano; por el 
solar de Jerónimo J. fieina; por el este, 
del sefior Gómez; y por el oeste, cas.*, solar y 
casa de Arcadlo Díaz Ballesteros. El i&> 
mueble descrito ha sido valorado en t  311.25, 
y ee rematará en virtud de la ejecaoión 
establecida por dofia Estéfana Medina ooa- 
tra don J. de J. Rosendo Gómez, lo que 
se pone en conocimiento en demanda de 
licitadores, advirtiendo qne se hace nna r»> 
baja de 25 p. §  de la tasación; también ha
go  constar qne no se ha presentado el titulo 
de dicha posesión.— Tegncigalpa: 8 de julio 
de 1903.— Rafael Alduvln V ., Srio.

Interesante
Se avisa á los maestros respectivos: ^ne en 

el Ministerio de Fomento y  Obras Públieia 
se admitirán propuestas dnmnte 15 días, 
contando desde esta fecha, p. ra construir 
ana caca nacional en El Sao<-e. Je Ihh condi
ciones siguiente»:— 24 varas «ic largo por 7 
de ancho; de ta)>ias de 44 varas de altura; 
con cuatrj COI red ore.-; á cada uno de IOS 
extremos tendrá ima pieza de 0 saras de an
cho y cuvo largo ser.s el aucho <le la casa; el 
centro quedará en galera.

Tegncigr-lps: 2H de ju lio  de 1903.

Alberto Membreño.

r

Be suplica á las personas qne tienen en SO 
poder libros de la Biblioteca Nacional, se sir
van remitirlos á esta Direcci'-u lo más pronto 
que les sea posible.

Se excita, también, á todos tos que se in
teresan eu el bien públii^o, á qne por celo 
patriótico, se sirvan dar noticia, si la tienen, 
del paradero de los libros que, perteneciendo- 
á este Establecí miento, se encuentren inde
bidamente en extraños podei.-8, pnes son 
muchas las obras que están incomfdetai, lo-' 
mismo que tas que han desaparecido total
mente, yendo á enriquecer valias libreríasd» 
particulares.

E. ÍU-AKIUOLA, 
Iifrector.

Tegucigalpa: 24 de janio de 19ú3.

Se pone en conocimiento del pú- 
blicoqueen la Litografía Nacio

nal pueden admitirse, en 
calidad de alumnos, has

ta veinte jovenes.

Tegncigalpa: 7 de julio de 1903.

A lbebto .MemiikeüO.

A los Emplmilos de Hacieida
O frezco  tais serv ic ios  pura la  rendi" 

ción  de sus cueutas.

E M IL IO  .M AZ IE B .

Tipografía Nacional 3.* Avenida K.— N.* 2á
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